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9169 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2004, de la Dirección
General de Cooperación Local, por la que se publica
extracto de convocatoria para provisión, por el sistema
de libre designación, de puesto reservado a Funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, según la modificación efectuada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las
competencias conferidas en el Real Decreto 562/2004, de 19
de abril, esta Dirección General acuerda publicar extracto de con-
vocatoria para provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de Oficialía Mayor, clase 1.a del Ayuntamiento
de León, reservado a Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional que se relaciona en el anexo,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.- Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.- Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Madrid, 30 de Abril de 2004.- El Director general, Manuel Zafra
Víctor.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de León.
Denominación del puesto: Oficialía Mayor, clase 1.a

Complemento específico anual: 28.789,31 A.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la Subescala de

Secretaría, categoría superior.
Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 29 de

marzo de 2004, de la Dirección General de Administración Terri-
torial de la Junta de Castilla y León (B.O.C y L de 14 de abril
de 2004).

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

9170 ORDEN SCO/1338/2004, de 30 de abril, por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de
Área de Farmacología Clínica.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 4 de diciem-
bre de 2001 (BOE del 12) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de Farmacología
Clínica, finalizada la fase de selección del proceso extraordinario
de esta especialidad y declarados en expectativa de destino los
aspirantes que superaron la misma, este Ministerio según lo pre-
visto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud.

Dispone iniciar, conforme a la base duodécima de la Orden
de 4 de diciembre (BOE del 12), la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para las plazas de
Facultativo Especialista de Área de Farmacología Clínica en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con sujeción a
las siguientes

Bases

Primera. Normas generales.—La fase de provisión se regirá
por las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre.

Esta fase de provisión constará de la realización y calificación
de una entrevista para evaluar los diferentes niveles de complejidad
en los que pueden prestar sus funciones los aspirantes y de la
valoración de méritos relativos a servicios prestados, actividad
científica e investigadora e impartición de docencia postgraduada,
referidos al día de publicación de esta Orden que inicia la fase
de provisión en el Boletín Oficial del Estado. La valoración se
realizará conforme al baremo que se publica como Anexo I de
esta Orden.

Segunda. Plazas.—Aprobar, previo informe favorable de la
Comisión de Desarrollo y Seguimiento prevista en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 16/2001, las plazas que se ofrecen
y que se indican en el Anexo II de esta Orden.

Tercera. Comisiones delegadas.—De conformidad con lo pre-
visto en el art. 12 de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre de 2001
y con la base decimoquinta de la Orden de convocatoria, se designa
a los miembros de las Comisiones Delegadas del Tribunal Central
que realizarán y evaluarán la entrevista y que figuran en el Anexo
III de esta Orden.

Cuarta. Participación obligatoria.—Están obligados a partici-
par en esta fase de provisión, conforme a lo previsto en la base
decimotercera de la convocatoria.

a) El personal que como consecuencia del proceso de con-
solidación de empleo haya sido declarado por Orden de 11 de
diciembre de 2003 (BOE del 6 de enero de 2004), personal esta-
tutario en expectativa de destino en la especialidad de Facultativo
Especialista de Área de Farmacología Clínica.

b) El personal que se encuentre en esta situación y no participe
en esta fase de provisión se le considerará decaído en sus derechos,
sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

La base undécima de la convocatoria establece que quienes
como consecuencia de su participación en la fase de selección
correspondiente a más de una categoría, o en su caso especialidad,
accedieran a la situación de expectativa de destino en más de
una categoría o especialidad, únicamente podrán participar en
la fase de provisión de plazas en una sola de ellas. Por ello, se
entenderá que quienes participen en la presente fase de provisión
optan por mantener su participación exclusivamente en la fase
de provisión que la presente Orden inicia.

c) El personal que se encuentre en situación de reingreso pro-
visional en Centros sanitarios del extinguido Insalud en la espe-
cialidad de Facultativo Especialista de Área de Farmacología Clí-
nica, deberá participar solicitando, al menos, todas las plazas ofer-
tadas en la misma Área de Salud donde le fue concedido el rein-
greso provisional.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase de provisión habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría, modalidad y área de salud, podrá
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas
que resulten vacantes como consecuencia de la resolución de la
fase de provisión o pasar nuevamente a la situación de excedencia
voluntaria. El reingresado provisional que no participe en esta
fase, o no obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
especialidad y área de salud, será declarado de oficio en situación
de excedencia voluntaria.

Quinta. Participación voluntaria.—Podrán participar volunta-
riamente los siguientes candidatos.

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nombramiento
en propiedad en la especialidad de Farmacología Clínica, se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en los Centros
sanitarios de la Seguridad Social, sea cuales fueren las Adminis-


